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ÁREA DE SALUD Y PROTECCIÓN 
ANIMAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN ANIMAL 

SERVICIO DE SALUD   
Expte. 15/2022 

A LA JUNTA DE GOBIERNO

El Ayuntamiento de Sevilla, a través del Servicio de Salud, mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022 aprobó convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones “Sevilla libre de VIH/Sida 2022”. 

Dicha convocatoria fue publicada en el B.O.P. nº 79 de fecha 6 de abril de 2022 
instruyéndose el correspondiente expediente para la concesión de las subvenciones. 
Publicada resolución de concesión provisional de subvenciones, concluido el plazo de 
alegaciones y reformulaciones y emitido informe por la Comisión de Valoración, la cual 
se reunió el 4 de octubre de 2022 y se formuló propuesta de concesión definitiva por el 
órgano instructor, en base a lo cual y una vez informado por la Intervención Municipal 
y en uso de las facultades conferidas por Resolución de Alcaldía nº134 de 8 de febrero 
de 2022 se propone la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Conceder definitivamente, reconocer la obligación y ordenar el pago, a las 
entidades que se mencionan, para los proyectos presentados de la subvención que se 
indica, para los fines expresados, por un importe total de 79.799,48 euros, el cual será 
realizado con cargo a la aplicación presupuestaria 60201-31105-48900 del 
presupuesto del Servicio de Salud, de conformidad con lo informado por la 
Intervención de Fondos: 
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Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 28/10/2022 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA
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SEGUNDO.- Excluir la entidad relacionada, por no reunir los requisitos de la 
convocatoria conforme a los motivos que se detallan: 

ENTIDAD PROYECTO MOTIVO DE EXCLUSIÓN
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Disposición 6ª apartado 2-G; que habiéndose 
requerido para su subsanación, ésta no se 
cumplimentase en los términos exigidos.  

TERCERO: Determinar la obligación para los beneficiarios relacionados en el apartado 
primero, de cumplir con la obligación de suministrar la información a que se refiere el 
art. 4 de la ley 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía, previo 
requerimiento que se le efectúe en su caso.  

CUARTO: Notificar el presente acuerdo conforme a lo establecido en la Disposición 
General Undécima de la Convocatoria. 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma. 
  LA TTE. DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA  

DE SALUD Y PROTECCIÓN ANIMAL 
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